RES. 703/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000683, Ent. N° 569/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior                  (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2017 convocada para la construcción del Edificio Sede de la Jefatura de Policía de Montevideo ubicada sobre la Avenida José Pedro Varela s/n, padrón 426808;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones e invitaciones ),  al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de diciembre de 2017, se presentaron las firmas CONSUR LIMITADA, FEDAL SA, FILIPIAK INGENIERÍA SRL, RAÚL CLERC SA, ABENGOA TEYMA URUGUAY SA, EBITAL SA y SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL;
2) que la empresa FILIPIAK SRL no presenta la documentación gráfica a la escala indicada en el punto 3 del Anexo 1 de la Memoria Descriptiva y no presenta las fichas técnicas solicitadas en el punto 4 del Anexo 1 de dicha memoria, la empresa FEDAL SA no presenta la Memoria Técnico Descriptiva según lo indicado en el punto 1 del Anexo 1 de la Memoria Descriptiva y no presenta la documentación gráfica a la escala indicada en el punto 3 del Anexo 1 de dicha memoria y la empresa SKOCILICH SRL no presenta la documentación gráfica a la escala indicada en el punto 3 del Anexo 1 de la Memoria Descriptiva;
3) que con fecha 16 de enero de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el procedimiento a la firma EBITAL SA según informe técnico y cuadro de ponderación de obras similares, VECA, certificado de calidad, RUPE, propuesta estructural y propuesta económica por un monto total de $ 160.097.671,05 compuesto de la siguiente manera : Obra por $ 109.959.933,79, Imprevistos por $ 3.298.798,01, IVA por   $ 24.916.921, Monto imponible leyes sociales por $ 20.272.619,24 y Monto imponible de imprevistos por $ 1.649.399,01;

4) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presenta a recurrir la empresa ABENGOA TEYMA URUGUAY SA, fuera del plazo establecido por el TOCAF. La Comisión Asesora, en informe de 26/1/2018, deja constancia de ese aspecto, no obstante lo cual igualmente evaluó dichas consideraciones;
5) que consta documento de afectación Nº 000243, etapa del gasto afectación, de fecha 29 de enero de 2018 por $ 160.097.672 , financiamiento 1.1 – Rentas Generales – Programa 460, Proyecto 973, Objeto de Gasto 382, documento verificado y no confirmado;

6) que no consta Resolución de Ordenador competente; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la Comisión Asesora no debió evaluar las consideraciones presentadas fuera del plazo legal por la firma ABENGOA TEYMA URUGUAY SA;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 160.097.671,05 compuesto de la siguiente manera: Obra por                   $ 109.959.933,79, Imprevistos por $ 3.298.798,01, IVA por $ 24.916.921, Monto imponible leyes sociales por $ 20.272.619,24 y Monto imponible de imprevistos por $ 1.649.399,01 a favor de EBITAL SA previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y 

5) Devuélvase.

 ag                                                    
